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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LV PROVINCIA DE LOGROÑO.

Con el objeto de dar exacto cumplimiento á la Real 
ónden circular de 18 de Noviembre último, inserta 
éii el' Boletin oficial de la Provincia núm. 1 iá, cor- 
re^ondiente al 26 de dicho mes, los Ayuntamientos 
de los pueblos de la misma en union con las^espec- 
tivas Juntas de sanidad, remitirán á este Gobierno 

. en el preciso término de ocho dias una nota de los 
médicos y cirujanos que hayan fallecido^del cólera en 
el ejercicio de su noble profesión, llenan^ "^debida- 

. ' mente las obligncionés de su destino; el nombre de la 
viuda, y á falta de esta el de losjújos [de" cada^uno 
fie aquellos, y no habiendo hijos el de el padre ó ma
dre, espresando las circunstancias de fortuna* ó posi
ción en que se hallen las peleonas á quienes debe al
canzar la-Real gracia á que la mencionada Real órden 
se refiere. • • , ... ,

Las mismas corporaciones' remitirán también al 
propio tiempo otfa^iota por separado, firmada de to
dos sus individuos, de (os Párrocos ó Beneficiados 
encargados dq la tura ..deCalmas quej^hayan perecido 
victimas del cólera cum'pfiendo con sus deberes pas
torales, el nombre'de l^s padres, ó padre ó madre 
únicos de aquellos que-hiíbieren fallecido, y en su 

' falta el de los hermanos del clérigo difunto, manifes
tando. si unos y otros necesitaban de su auxilio y apo- 
y^Todo en conformidad á la Real órden[de igual fe
cha de 18 de Noviembre próximo pasado, inserta en 
el citado boletin oficial. LogronoJ.” de Diciembre de 
18S3.—Francisco Laíasa.

* ■' . ■ '

Los Sres. Alcaldes se servirán^concurrir á la Se- 
.cretaria de este Gobierno en los dias que á continua
ción se espresan, á ,satisfacer el importe de los docu
mentos de vigilancia pública* que llevaron para el 
consumo del corriente aria, teniendo entendido que 
de no verificarlo se’cerrara su cuenta y serán apre
miados por el total cargo que les resulte,

Dia 10 todos los de los pueblos de los partidos judic- 
cialesde Calahorra, Cervera y Alfaro.

Dia 11 Indos los del partido de Arnédo.
Dia 12 todos los del partido de Torrecilla.
Dia 13 todos los del parfido de “Nagera.

, Dia 14 todos los del partido de Santo Domingo.
j Dia 15 todos los del partido de Haro.
! Dia 17 todos del partido de esta Capital.

Logroño 2 de Diciembre de 1835.—l^raïicisco La/ 
tasa.

í

En la Gaceta del Gobierno se ha publicado la ñeal órden 
siguiente

La conducía observada por los funcionarios del órden ju* 
dicial mientras el cólera-morbo á afligido diferentes provin
cias de la Monarquía ha sido cual debía esperarse de las 
personas que haciendo aplicación constante de los princi
pios fundamentales de la justicia, tienen ocasiones de cono
cer cual es la estension de los deberes qué los destinos pú
blicos imponen. S. M. la Reina, asi como ha castigado, 
aunque con honda pena á los pocos que olvidando sus obli
gaciones abandonaron en época tan calamitosa los destinos 
que desempeñaban, desea recompensar debidamente á los 
que p'br circunstancias espaciales han podido prestar un 
servicio distinguido, pagando^si la deuda que con ellos ha 
contraído la nación. - -

! • Gon éste objeto, S. M. se ha servido mandar:
i 1.‘ Que los Regentes dé^las'-Audiencias, oyendo á los 

Fiscales de S. M. y á los Gobernadores’civiles de las res
pectivas provincias, remitan con ungençiæ à este Ministerio 

■ una lisia de los funcionarios del órden .judioial que hayan 
’ contraído méritos especiales durante la invasion delcóle* 
i ra-morbo; y
i 2.’ Que los Regentes informen al propio tiempo acer

ca de los servicios anteriores y el comportamiento acliííl de 
'( los funcionarios comprendidos en la expresada lista.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde à V. L muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre de 1855.—Fuente Andrea
Señor Regente de la Audiencia de.

La que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial de esta 
provincia para conocimiento del público, encargando á los Ál-^ 
caldes de los pueblos cabexas de partido judiccial, que à la ma - 
por brevedad posible remitan á este gobierno la Usía de ^ue 
habla el art. 'I.° de la preinserta Real órden, espresando los 
funcionarios del órden judiccial que hayan contraido méritos 
especiales durante la invasion delcólera-morbx), á.fin de poder
le dar el debido cumpUniiento. Logroño i.° de Diciembi'e..de 

! /8^5.=—Francisco Latasa.

! COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMA-
; RIA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
I

Si todos los padres de familia fueran capaces de 
(apreciar las grandes ventajas de la educación prima-

.fe
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ria, es bien seguro que no habría uno solo que de
jase de proporcionársela á sus hijos bien cumplida, 
aun á costa de algún sacrificio. Y si los niños en sus 
primeros años pudieran conocer sus intereses, tam
poco dejarían de concurrir á las escuelas puntual
mente para adquirir en ellas los conocimiejitos que 
tan indispensables les han de ser en su vida ulterior. 
Pero desgraciadamente hay muchos de unos y otros 
que, desconociendo en un principio estos deberes, 
porque deberes muy imperiosos son los de la educa
ción-, tienen que deplorar y deploran despues su des- 
Quido en este punto, viéndose privados de las venta
jas que proporciona la instrucción enda sociedad, cu
yo descuido desearían reparar á costa de, cualquier 
sacrificio. Convencida la Comisión de esta verdad, y 
conociendo por otra parte que la socÍetTad no^puedé 
mejorarle cuando .sus individuos no se hallan en es
tado de apreciar y cumplir sus deberes, para reme
diar en lo posible. estos males, . nada ha creído masá 

, propósito que la creación de escuelas de adultos en 
los pueblos de esta provincia: establecimientos útilí
simos, y que en donde quiera que se han planteado 

.han d.jidQ felicísimos resultados en muy corlo tiempo 
pófque cómo ios que asisten á ellos tienen " ya sufi
ciente discernimiento para apreciar el bien que les 

’ \ha‘nde j-epóríarjós conocimientos que adqui,eren, 
. prpcuran aprovechar el tiempo, no habiendo sído ra- 

. ro el casó de. que un solo invierno, asistiendo dos ho- - 
ras por la noche,.haya sido suficiente para que el ma
yor número de alumnos haya aprendido á leer, escri
bir, contar prácticamente y aun algunos conocimien
tos de Gramática castellana, principalmente de Orto
grafía, y se hayan perfeccionado también en la doc
trina cristiana.

El Gobierno de S. M., previsor del buen resultado 
de estas escuelas, ya las recomendó en la ley de ins
trucción primaria de 1838, y en órdenes posteriores 
ha prevenido que se procure hacerlas extensivas al 
mayor núpaero de pueblos posible.

Por datos presentados por el inspector de instruc
ción primaria ha visto esta Comisión con placer que 
las ha recomendado en muchos pueblos de esta pro
vincia, cuyos buenos resultados no.se harán esperar 
mucho tiempo. Deseosa esta Corporación de hacerlas; 
extensivas á todos los pueblos ha acordado recomen
dar su creación á los Ayuntamientos, Comisiones lo
cales y utaeslros esperando de su zelo que á porfía se 

„ harán sus promovedores. Cuando los Ayuntamientos 
ó, pueblos no cuenten con los fondos necesarios para 
dar á los maestros públicos, una módica retribución 
por tomar á su cargo la instrucción en estas escue
las, con objeto de evitar dudas, explicaciones y otros 
inconvenienles que pudieran retardar su creación, 
cada uno de los alumnos á ellas concurrentes, paga- 

.fáj;incp reales mensuales á los. maestros por su tra- 
baj'ó', y ademas otro real mensual para gaslos Óe lu
ces; debiendo sin embargo, afímitjrse' gratis pomo 
pobres la décima parle de los alumnos que concurran.

A las autoridades se les encarga: l.° que hagan 
ver á los pueblos que no es la especulación lo que 
conduce aí maestro á la creación de la escuela de 
adultos, sino principalmente el hacer un servicio á la 
población: v 2? que estando destinadas estas escae- ' . venfleado, le» parari al.per|.iicio que liaya

invpnpc Jptrppo qnneon t i lugar. padoeftArnedo â ,veinte y seis. de Noviembre de milI 'any Ç ® ? ' Í ® ochocientos,çipcpenta y, cinco.t-Cipriano, Garrido.- Por sn
QÓ dârse de noche la enseñanza, vigilen las locanda- * mandado, Pedro Moreno.

^qiie estando destinadas estps.escne- 

des para que no se cometa eii ellas el mas mínimo de
sorden.

A los maestros que creen estas escuelas con buen 
éxito, ademas del pequeño interés que les reporten, 
se les tendrá presentes por esta Comisión para dis
pensarles los premios que se tienen ofrecidos y para 
recomendarlos al Gobierno de S. M.

Los Alcaldes se servirán comunicar esta circular á 
los maestros, y darán-parle á esta Corporación de 
haber establecido estas escuelas para primero de 
Enero próximo, ó de los obstáculos que se^hayan pre- 
sentado para no llevarse á debido efecto.

Si los; Señores Alcaldes no diesen este parte en el 
, término .prefijado , lo. que no esperæesta Comisión, lo 
verificarán los maestros sin pérdida de tiempo. Lo
groño 20 de Noviembre de 1855.—Francisco La- 
tasa.

nSCALlA PARA EL DERECHO A LA CRUZ Y PLACA
DE CONSTANCIA EN LA MILICIA NACIONAL.

Relación de aspirantes .á la Cruz Plac^ de constancia 
. concedidas á lós Milicianos,iVacionales en viíi id del decreto 
de 27 de Agosto de 1843, á la coatsejdá publicidad por me
dio de e^te.anuitcie en el Boletin oíic¡al,.y.por carteles lijados 
en los cuarteles de la;Milicia, pa.ra ¡(lueJas.persiO.oas que lu- 
bjeren que exponer ¡en cp.yira. dp. aqutjlo^s por falta. de, las 
eu;did.adesJndisp<Mysabíes,para op.teiier la'.condecoración, lo 
bagan dura nie el 'Uribibo de quince (lias contados desde la 
fecha^deyste aviso'a lajunla caliücadora de esta - provincia-

NQMBRES. CONDEÇOK ACIONES.PUEBLOS.

¡D. ]^orenzo.,R«iz. . . Cruz y Placa.
ÍD. José María Palacios. Idem Idem
ID. Juan A^elasco. . . . Idem Idem

b- Ildefonso San Millan, . -Idem Idem
Logroño. /b- Sebastian de Lapazaran. Idem Idem

\d. Domingo Santa Cruz. . Idem Idem
Jb. Pedro .Antonio Salanova. Idem I em
(D. Manuel Alvarez . . ., T lem Idem

b. Pedro Robres. . . . Idem Idem
Ib. Diego Mavoral. . . . Idem Idem

Santo Domingo )b- Ramón Saenz Tejada. . Idem Idem
de • la Calzada. ÍD. Ricardo Tejada. . . Idem Itlem

Zaragoza. D. Juan JoséjAlonso. . . Idem Idem
Alfaro. D. Juan Saiuz..................... Idem Idon

Akleanueva de
Ebro. D. Sinforiano^Moi le. . . Idem Idem
Huercanos. D. Pedro Cigáran. . . . Idem Idem
Agon ci lio. D. Manuel Barredo. Idem Idem

Hao. ÍD.
M an ué LG a reí,a F au sen.. 
Felix .Coi tüzar. . , .

Idem
Idem

Idem
Idem

Arnedo. D. Gregorio Martinez. . . Idem Idem
Logroño 2 de Diciembre de 18oo =E! Fiscal. Tadeo Sal-

vador. •

^í)on Ciprmní) Garrido, Jae.z (i,e primera infancia de la 
..Ciudad de Arnedo y s i, partido.

Por el presente cito, líomo v emplazo á Doña Maria Do
ña Florentina y Doña Vicenta Ibañez, naturales de la vil a de 
Manilla, para tjue en el término de nueve dias, é contar des- 

Lde.la inserción, ¡acudanipor sitó por medio de procurador au- 
1 lorizadOilfigalmeiite, .á çoolçstgr á lapl^mándq, propuesta por 
, Don ManueL€lufierrez,. DyjiJlorraejiegiltlo Tutor y Don San- 
¡liaga Alpnso, vçciuos de la'vilip de Enciso, sobre reclaraa- 

! cion de mrs. contra la tesiamentaria de su difunto padre Don 
Diego Ibañez; bajo apercibimiento que trascurrido dicho lér-
min^ sin habedle verificado, les parará el perjuicio que haya
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIO

NALES DE EA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Beneficencia.

Fincas rusticás. Menor cuantía.

Por providencia del señor gobernador de esla provincia, y 
en virlod de la ley de l? de mayo úllimo é in4rucclon de 
31 del mismo, se sacan á páb’ica subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas rústicas siguientes:

Remate para el dia 7 de Enero próximo, ante el juez de 
primera instancia D. Ildefonso San Millan y escrihaho I). Ra
fael Núgera , que tendrá efeclo en las salas Consistoriales de 
esta capital, de doce à una de la tarde.

Núm. 224 del registro.—Una heredad de tierra blanca, que 
perteneció al hospital de la villa de Foncea, sita en el tér
mino denominado ,de Fueniebazo de aquella jurisdicción, 
de cabida de 1 fanega , que linda por Cierzo con otra de 
loes del Val. v por Solano moJon divisorio entre dicha vi- , 
lia y la de Treviana, (asada en renta por 1os péritos en 22 
rs., capitalizada por la conladuria de H. P., con deducción 
del 10 por 100 de administración, tomando por lipo la 
renta de 6 cels. de trigo anuales que produce, al respecto 
de 32 rs. fanega , precio medio del úllimo decenio en el 
partido de Haro, á que pertenece dicho pueblo, en 288 rs. 
y en venta por dichos péritos, en 462 rs , por cuya canti
dad se saca á remate. , {

Núm. 225 de id.—Otra id. de la misma procedencia que la ¡ 
anterior y succesivas, en el mismo término, de cabida de 
6 cels , lindante por Cierzo Jorge Salazar, y por Solano 
María Hernán!, tasada en renta en 11 rs., capitalizada por 
la contaduría, lomando por tipo la de 3 cels. que produce 
al respecto de 32 rs. fanega precio del decenio, en 144, y 
en venta, en 23t rs., porque se subasta.

Núm. 226 id.—Otra id. id., en el término de los Molinos, de 
1 fanega, que surca por Cierzo José Hernani, y Solano San
tiago Plaza, lasada en renta en 18 rs., capitalizada id. id., , 
por la de 6 cels. de trigo que produce, al mismo precio de 
de 32 rs. fanega, en 288, y en venta en 3G0 rs. tipo de la 
subasta.

Núm. 227 id.—Otra id. id., en el de las Paulejas de 1 fane
ga y 6 cels., surca por Cierzo Manuel Arnaez , y Solano 
Gregorio Hernani, lasada en renta, en 27 rs., capitalizada 
id. id., por la de 9 cels. dé trigo que produce, al referido 
precio en 432, y en venta en 540, lipo del remale.

Núm. 228 id.—Otra id. id., en la bajada de los Molinos, de 
1 fanega y 6 cels., que surca por Cierzo Pedro Cereceda, 
y Solano Vicente IJrrecho , lasada en renta en 27 rs., ca
pitalizada por la contaduría de H. P. con deducción del 10 
por roo, lomando por lipo la renta que produce, como las 
que anteceden y demás que se espresarán, cuya renta es la 
de 9 cels. de trigo anuales, que al precio del decenio im
portan 24 rs., en la canlioad de 432, y en venta por los 
péritos en la de 540 rs., por cuya suma se saca á remale.

Núm. 229 id.—Otra id. id., en el término de los Hoyos, de ' 
cabida de 1 fanega, que surca por Cierzo con otra de Jor- ' 
ge.Salazar, y por Sidano Pedro Fernandez, lasada en ren- < 
la en 19 rs., capitalizada id. id., por la de 6 cels. de trigo 
que produce, en 288, y en venta en 540, lipo del remale.

Núm. 230 id.—Otra id id., en senda los Cirujanos ó de Fon- 
zaléche de 7 cels., que surca por Cierzo Gabriel Zárale , y * 
por Solano Josefa López, tasada en renta en 43 rs., capi- ' 
talizada id. id. , por la de 3 céls., en 144 , y en venia en ' 
260 rs., tipo de la subasta. i

Núm. 231 id.—Otra id. id,, en Penepillos, de 8 ce|s., surca 
pof Cierzó Erañ'ciséa Lop'Z, y Solano Anselmó Cobos, ta
sada en renta éH 13 rs., capitálizadajd. id.,, por la de 3 
cels. de trigo/af referido precio.de 32 rs. que produce, en 
144, y en Venta en 2G0 rs., porque se subasta.

Núm, 232 id.—Otra id. id. , en Castrillo de 3 cels.. suca por 
Cierzo Juan áabándo , y Solano Carrera, lasada en renta 
en 3 rs?, éápitalizada id. id., por la de 1 celo, dé trigo, en 
48 V en venta en 100 rs., tipo del remate.

Núm - 233 id.—Otra id. id., en la Rebivilla de 1 fanega, 
que surca por Cierzo camino^ y Solano Lorenzo Gomez, ta
sada en renta en 13 ís., en venta en 260, y capitalizada 
id. id., por la de 6 cels. de trigo á igual precio que produ
ce, en 288 rs., por que sé subasta.

Núm. 254 id.—Otra id. id., de 1 fanega, «n el Alto del Ce
rezo, que surca por Solano á los propios de Villa.,,y Cierzo 
Julian Fernandez., tasada en renta, en 17 rs. capitalizada 
id. id., por la de 6 cels. de trigo que produce al precio de 
32 rs. que produce en 288, y en venta en 330 rs., tipo del 
remate

Núm. 235 id.—Otra id id , de 1 fanega en el término del 
Sapo , que surca por Cierzo los propios de Villa, y Solano 
Juan Oribe, tasada en renta en 18 rs., capitalizada id id , 
por la de 6 cels., de trigo que produce en 288, y en ven
ta en 345 rs., porque sale á subasta.

Núm. 236 id.—Otra id id , en los Peñusquillos, de cabida 
de 1 fanega, que surca por Abrego Teodoro Castillo, y Re
gañón!). Angel Santiago, tasada en renta en 16 rs., capi
talizada id. id., por la de 6 cels., de trigo, al mismo precio 
que las anteriores y succesivas, en 288 y en venta en 320 
rs., porque se subasta.

Núm. 237 id,—Otra id. id-', en el léminq de’Castrillo , de 1 
fanega, que surca pór Regañón con Felix Oñale, y por 
Abrego Carrera, lasada en renta en 18 rs. capitalizada id. 
id., por la de 6 cels. de trigo, en 288, y en venia en 350 
rs., por cuya suma sale á subasta.

Núm. 239 id,^Otra id. id., en Prado-Gallina, de cabida de 
1 fanega y 6 cels., que surca por Solano Andrés Gutierrez 
de Rozas, y Abrego arroyo, lasada en renta en 2^.rs., ca
pitalizada id, id., por la de 9 cels. de trigo id. en,432, y 
en venta en 540 rs,, tipo de la subasta,

Núm. 240 id.—Otra id. id., en dicho término , de 1 fanega, 
que surca por Regañón Andrés Gutierrez, y Solano Gabriel 
Zarate, tasada en renta en 17 rs., capitalizada id. id., por 
la de 6 cels de trigo en 288, y en venta en 360 rs. tipo 
de la subasta.

Núm. 241 id.—Otra id. id., en Carrrajuncalvo, de cabida de 
1 fanega , que surca por Abrego camino, y Solano Simon 
Ruiz, tasada en renta en 19 rs., capitalizada id. id., por 
la de 6 cels. de trigo que produce, en 288, y en venia en 
570 rs. lipo del remate.

Núín.|242 id.-^Qlra id. id. en el Prado de Altable, de 6 ce
lemines, que surca pop Regañón Anselmo Mediavilla, y por 
Cierzo camino, tasada en renta en 7 rs. 17 mrs , capitali
zada id. id. por la de 3 cels. de trigo, en 144, y en venta 
en 150 rs. lipo del remate.

Núm. 243 id.—Otra id. jd. en dicho término, de|7. cels. que 
surca por Solano Anselmo Media vil la, y por Regañón An
selmo Cobos,' tasada en renta en 9 rs., capitalizada id. id. 
por la de 3 céls. de trigo, en 144 y en venta en 180 rs. li
po de la subasta. ,

Núm. 244 id,.—Oirá id. id., en los Molinos, de 1 fan. que sur
ca por Abrego y Regañón el Rio, lasada en renta en 16 
rs., capitalizada id. id. por la de 6 cels. de trigo en 288, y 
en venia en 32Ó rs por que se subasta.

Núm. 245 id.—Otra id. id. en la Loma, de 1 fan. y 1 celn., 
que linda por Cierzo Andrés Gutierrez , y Abrego Paulino 
Castillo, tasada en renta en 15 rs., capitalizada id. id. por 
la de 6 cels. de trigo que produce anualmente en 288, y 
en venta en 300 rs. tipo del remate.
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Núm. 246 id.==Otra id; id. en dicho término, de cabida de 9 
cels., que surca por Ábrego Andrés Rozas, y Solano here-! | 
deros de Juana Angú'o, tasada en renta en 15 rs., capitali- j 
zada id. id. por la del cels de trigo, en 192, y en venta Î 
en 300 rs., por que sale à sabasta.

Núm. 247 id.—Otra id. id. en.el mismo término, de 9 cels., 
q^ue surca por Solano dicho Rozas, y por Abrego Andrés 
Fernandez, lasada en renta en 15 rs. , capitalizada id. id. 
por la de 5 cels., que produce en 240, y en venta en 284 
rs. por que sale à remate.

Núm 248 id.—Otra id. id. en Camino viejo, de 9 cels., que 
surca por Cierzo Lorenzo Gomez, y Abrego Hermenegildo 
Villale, lasada en renta en 20 rs., capitalizada id. id. lo
mando por tipo la de 4 cels. de trigo, que produce en 192, Î 
y en venta en 400 rs. lipo del remate.

Num. 249 id=Olra id. id. en Prado cocil, de cabida de 1 
fan. y 6 cels., que surca por Regañón D. Francisco López, 
y Solano 0. Eduardo Palernina, lasada en renta en 37 rs., 
capitalizada id. id. por la de 9 cels. de trigo, en 132, y 
en venia en 750 rs. lipo de la subasta. i 

Núm. 250 id.—Otra id. id. en Fuente cobos, de cabida de 1 í 
fan. y'6 cels.^ que surca por Solano Camino, y Cierzo Bal- ¡ 
tasara Hernani, lasada en venta en 480 rs., en renta en i 
24 y capitalizada id. id. por la|de 1 fan. de trigo anual i 
que produce, en 576 rs. lipo del remate.

Núm. 251 id.—Olía id. id. de cabida de 3 fans., en la Lo- > 
mafria, lindante por Regañón Tomás Arnaez, Abrego Ar
royo, y Cierzo herederos de Ines Manzanares , tasada en . 
renta en 51 rs., capitalizada id. id. por la de 1 fan. y 6 ce- i 
lemines de trigo que anualmente produce en 864, y én 
venta en 1,080 rs., lipo de la subasta,

Núm. 252 id.—Otra id. id. en el término de Sama Cruz, de 
cabida de 6 cels , que surca por Cierzo Obra pia de (Jau- 
na, y Solano Camino, tasada en venia en 120 rs,. 6 en 
renta y capitalizada id. id por la de 3 cels. de higo, en 
144 tipo de la subasta. i

Núm. 253 id.==Otra id. id en la Cuesta, de 1 fan y 6 cels., 
que surca por Cierzo y Solano Caminos, tasada en renta 
en 34 rs., capitalizada id. id. por la de 9 cels. de trigo en 
432, y en venta en 700 rs. por que se subasta.

Núm. 254 id.—Otra id. id. en dicho término, de 3 cels. que 
surca por Cierzo Alejandro Pinedo, y Regañón Camino, la
sada en venta en 50 rs., en renia en 2 rs. 17 mrs , y ca- [ 
pitalizada id. id porta de 3 cels. de trigo en 144 rs. , por 
que sale à remate. |

Núm. 255 id.—Otra id. id. en donde dicen tras las Torres, 
de cabida de 1 fan. y 1 celn., que surca por Solano Car
rera, Cierzo Manuel Cantera, y Abrego un Arroyo, lasa la 
en renia en 20 rs., capitalizada id. id. por la de 6 cels. de 
trigo en 288, y en venia en 380 rs. tipo de la subasta.

Núm. 256 id.=Olra id. id en dicho término, de 1 fan., que 
surca por Solano con heredad do la Iglesia de dicha villa 
de Foncea, y Abrego Juan Angúlo, lasada en renta en 15 
rs., capitalizada id. id. por la de 6 cels de trigo que pro
duce, en 288 y en venta en 300 rs., tipo del remate

N5m- 257id.—Otra id. id. en la Loma, de 1 fanega y 3 cels. 
que linda por abrego y Solano Domingo Comunión, lasada 
en venta en 150 rs., en renta en 22 rs. 17 mrs., y capita
lizada id. id., por la de 8 cels. de trigo que anualmente 
produce en 384 rs., por cuya suma se saca á subasta. •

Núm. 258 id.—Oirá id. id en Fuente zarza, de 5 cels., lin
dante por Cierzo Camino, y Solano Marqués de la Rosa, 
tasada en renta en 8 rs. , capitalizada id. id. por la de 2 
cels de trigo, en 96 y en venta en 150 rs. lipo del remate.

Núm. 259 id.—Otra id. id. en dicho término, de cabida de 
1 fan., linda por Cierzo Camino, y Abrego Arroyo y he
redad de Anselmo Mediavilla, tasada en renta en 19 rs,, 
capitalizada id. id. por la de 6 cels. Je trigo que produce 
en 288, y en venta en 380 rs., por cuya suma tjse saca à 
subasta.

Núm. 260 id.—Otra id. id. an Paradeja de 1' fan., surca por 
Cierzo Juan Aguiriano, y Solano y Abrego camino de At
tablé, tasada en renta en 19 rs.. capitalizada id. id. sir
viendo de lipo la de 6 cels. de trigo que produce, en 288, 
y en venta en 380 rs., por que se subasta.

Núm. 261 id —Otra id. id. en la Mazuela, de 1 fan. , surca 
por Cierzo Francisco López, y Solano José Hernani, lasada 
en renta en 16 rs., capitalizada id. id por la de 6 cels. de 
trigo en 288, y en venta en 320 rs. , por que sale á re
mate.

Núm. 262 id.—Otra id. id. en los Caños de Tarribarce, de 1 
fan , que surca por Cierzo Andrés Fernandez , y Regañón 
C isimiro López Comunión, lasada en renta en 19 rs , ca
pitalizada id. id. porlade6cels.de trigo en 288, y en 
venta en 380 ¡s. lipo de la subasta

Núm. 263 id.—Otra id.^ id. en donde, dicen la Calzada, que 
surca por cierzo dicha Calzada, y Solano Maria Vallejo, 
lasada en renta en 21 rs capitalizada id. id. por la de 6 
cels. de trigo, en 288 y en venta en 420 rs. tipo del re
mate.

Núm 264 id.—Oirá id. id. en el camino de la Cuesta, de 
cabida de 1 fanega y 6 celemines, lindante por Cierzo D. 
Bmito Díaz, y abrego, obra pía de Gauna. tasada en ren
ta en 40 rs. capitalizada id id. por la de 6 cels. de trigo 
que produce, en 288 y en venta en 1.200 rs. lipo de la su
basta.

Núm' 265 id —Otra id. id. en Royos de Loma, de cabida de 
1 fanega y 6 celemines, que linda por. Cierzo otra de «iue- 
fio desconocido y por Solatm camino, lasada en venta en 
340 rs. en renta en 17 y capitalizada id. id. por la de 9 
eels de trigo., en 432 rs. tipo.,del remate.

Núm 266 id -Olc! m. io .en el camino de la Loma de dos 
fans, y 6 celemines, tin .ite por Cierzo à dicho camino, 
y por Solano y Abrego Manuel Can ter a;_, tas ada en renta en 
55 rs. capitalizada ai. i b por la de 1 fanega y 3 cels. de 
trigo que produce anualmente, tomando por tipo el precio 

- de 32 rs fan., que es el del decenio, como para las que 
anteceden y sucesivas, en 720 y en venta por los peritos 
en 1,100 rs. por que sale áremete.

Núm. 267 id.—Otra id. id. de 1 fan. y 6 cels. en dicho 
término, que surca por Cierzo D. Francisco López, y 
Abrego herederos de Ambrosio Hernani, tasada en 33 rs. 
capitalizada id. id. por la de 9 cels. de trigo, en 432 y en 
venia en 660 rs. tipo del remate.

Núm. 668 id—Otra id. id. de 1 fan. y 6 celemines en Car- 
racaballo, que surca por Cierzo y Abrego el camino, y por 
Solano Julian Angulo, lasada en renta en 35 rs., capitali
zada id. id. por la de 9 cels. de trigo que produce en 432 
y en venta en 500 rs. por que se subasta.

Núm. 669 id. id.—Otra id id. en Monarca, de cabida de 1 
fan. y 3 cuartillos, que surca por Abrego Alejandro Pine
do, y Cierzo D Eduardo Palernina, tasada en renta rn 18 
rs. capitalizada id. id. por la de 6 cels de trigo en 288 y 
en venta en 360 rs. lipo de la subasta

Núm. 670 id.—Otra id id. en Fuenlezarza, de 6 cels. y 3 
cuartillos, que surca por Solano Juan Ameyugo, y por 
Regañón Anselmo Mediavilla, lasada en renta en ÍO rs. 
capitalizada id- id. por la de 3 cris, de trigo, en 144 y en 
venia en 200 rs. por que se subasta.

Núm. 671 id.—Otra id. id. en Peñusquillos, de 8 cels. y 3 
cuartillos, que surca por Cierzo D. Benito Diez, y Abrego 
D. Pascual O'arte, tasada en renta en 12 rs. capitalizada 
id. id.por la de 4 cels. de trigo, en 192 y en venta en 240 
rs. tipo del remate.

Núm 672 id.—Oirá id. id. en los Majuelos, de cabida de 1 
fan. y 6 celemines, que linda por Cierzo Marcelino La- 
fuenle, y Abrego Valladar, Usada eu venteen 280 rs., en 
renta en 14 y capitalizada por la de 9 cels. de trigo que 
produce al precio del decenio en 412 rs. lipo de la subasta.

Núm. 273 id.—Otra id. id. en Sta. Cruz, de cabida de 1 fa-
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* n'éga, 6 cels, y 3 cuartillos, que linda por Cierzo Vicente , 
Urrecho, y Solano camino, lasada en renta en 26 rs., ca- 
pitalizada por la de 9 celemines de trigo, en 4^2, y en j 
venta en 520 rs. tipo del remate. }

Núm. 274 id.—Otra id. id. en Tras la Torre, de 9 celemines i 
y 3 cuartillos, que surca por Solano, herederos ¡de D. Juan 
Angulo y Abrego Ambrosio Villa’onga, lasada en renta en j 
30 rs. capitalizada por la de 5 cels. de trigo que produce, i 
en 240 y en venta en 600 rs. por que se subasta. í 

Núm. 275 id.=Otraid. id. en el término del Palomar, de ¡ 
cabida de 8 cels. y 3 cuartillos, que surca por Cierzo con • 
tierras beneficíales, y Abrego Santiago Plaza, tasada en j 
renta en 17 rs. capitalizada por la de 4 cels. de trigo, en 
192 V en venta en 340 rs por que sale á subasta.

Núm. 276 id.—Otra id. id. en la Encrucijada, de 1 fan. y 6 
celemines, que surca por Cierzo camino, Solano obra pía . 
deGáuna, y Abrego ai royo, lasada en renta en 42 rs. ' 
capitalizada id. id. por la de 9 cels. de trigo que produce, ■ 
en 432 y en venta en 840rs. porque se subasta.

Núm. 277 id.—Otraid. id. en el Valle de 6 cels y 2 cuar- j 
litios, que surca por Solano José Zarate, y Abrego Car
men Fernandez, tasada en renta en 10 rs. capitalizada id. 
id. por la de 3 cels. de trigo, en 144 y en venta en 200 . 
rs. Upo del remate.

Núm. 278 id.—Otra id. id. en Tuenlebozo, de 6 cels., que 
surca por regañón, herederos de D. Juan Angulo, y por 
Solano Isidoro Hernani, lasada en renta en 8 rs. capitali
zada id. id. por la de 2 cels. de trigo en 96 y en venta en 
160 rs. tipo de la subasta.

Núm. 279 id.—Otra id. id. ÔP dicho término, de 10 cels. 
que surca por Solano obra pía de Gauna, y regañón Inés 
del VaC tasada en renta en 21 rs. capitalizada id. id. por 
la de 5 cJs. de trigo en 240 y en venta en 420* rs. por 
que. sale á subasta.

Núm. 280 id.—Otra id. id. en Viilacharruz de 11 cels. que 
surca por Cierzo los propios de villa, y Abrego- Lorenzo Go
mez, tasada eu renta en 17 rs. capitalizada id id. por la 
de 6 cels de higo, al precio de 32 rs. del decenio como en 
lás que anteceden y sucesivas en 288 y en venta en 340 
rs. tipo de la subasta.

Núm. 281 id. Otra id. id. en Ontargui, de 6 cels. y cuar
tillo, que surca por Solano Juliana Angulo, y Abrego Juan 
López, tasada en venta en 100 rs. en renta en 5, y capita
lizada id. id. por la de 3 cels. de trigo que produce 
en 144 rs. tipo del remate.

Núm. 282 id.—Otra id. id. en Paulejas, de 1 fan. y 2 cuar
tillos, que surca por Solano dicha Juliana Angulo y Angel 
Santiago, y oor Regañón D. Rafael del Rio, tasada en renta 
en 21 rs., capitalizada id. id. por la de 6 cels. de trigo, en 
288 y en venta en 420 por que se subasta.

Núm. 283 id.—Otra id. id. de 1 fan. y 6 cels. en Castrülo, 
que surca por Regañón Carrera, y Abrego Juan Sabando, 
lasada en venta en 360 rs., en renta en 18 y capitalizada 
id. id. por la de 9 cels. de trigo en 432 rs. por cuya suma 
sale á subasta. « , . «

Núm. 284 id.—Otra id. id. en el cerrado, de8 celemines y 2 
cuartillos, que linda por Solano Carrera, y Regañón Ines 
del Val, tasada en renta en 12 rs., capitalizada id. id. por 
la de 6 cels. de trigo en 192, y en venta en 240 rs., tipo 
del remate. , . , «

Núm. 285 id.—Otra id. id. en la Sopera, de I fanega y 3 
cels., que surca por Regañón, D. Eduardo Paternina, y 
Abrego, Ildefonso Orive, tasada en renta, en 20 rs., capi
talizada id. i l. por la de 7 cels. de trigo que produce, en 
356 y en venta en 400 rs., tipo de la subasta.

Núm. 286 id.—Otra id. id. en Prado Nuñez, de 4 cels., que 
surca por Cierzo, Fausto Rergado, y Abrego, Lucio Ruiz, 
tasada en renta en 15 rs., capitalizada id. id., por la de 2 
cels. de trigo, en 96 y en venta en 300 rs., tipo del re— i 
mate. i

Núm. 287 id.—Otra id. id. en los Molinos, de 1 fanega, y 3 
cels., que linda por Regañón Vicente Urrecho, y Solano 
Fausto Rergado, tasada en renta en 21 rs., capitalizada id. 
id., por la de 8 cels. de trigo que¿ produce, en 384 y en 
venta en 420 rs., tipo de la subasta.

Núm. 288 id. id. en Prado alto, de 6 cels. y 2 cuartillos, que 
linda por Cierzo Isidoro H ruanz, y Solano camino, lasada 
en venta en 140 rs., en renta en 7 rs.,, y capitalizada id. 
id., por la de 3 cels. de trigoque produce, en 144Jrs., ti
po del remate.

Núm. 289 id.—Otra id. id. en Prado-Gallina, de 1 fanega 
y 6 cels., que linda por Regañón Fausto Rergado, y Sola
no Lorenzo Gomez, lasada en renta en 28 rs., capitalizada 
id. id,, por la de 9 cels. de trigo que produce, en 432 y 
en venta en 560 rs., por que sale a subasta.

Núm. 290 id —Otra id. id. en el término denominado los 
Ojos de Mahoma, de cabida de 1 fanega, que surca por So
lano dicho Rergado, y Regañón Francisco López, lasada 
en venta en 280 rs., en renta en 14 y capitalizada id. id., 
por la de 6 cels. de trigo que produce, en 288 rs., tipo del 
remate.

Núm. 291 id*=Olra id. id. de 7 cels., en la Loma, que lin
da por Abrego D. Renito Diaz, y por Cierzo, el mismo Rer
gado, tasada en venta en 220 rs., en renta en 11, y capi
talizada id. id., por la de.6 cels. de trigo que produce, al 
tipo espresadoen 288 rs., por que se subasta.

Núm 292 id.—-Otra id. id. en dicho término, de 9 cels. lin
da por Regañón Jacinto Rergado, y Abrego, Andrés Fer
nandez, tasada en renta en 14 rs., capitalizsda id id., por 
la de 5 cels. de trigo que produce, en 240 y en venta en 
280 rs., tipo de la subasta.

Num. 293 id.—Otra id. id. en el mismo término, de cabida 
de 1 fanega, que surca por Cierzo Don Pascual Olarle, y 
Abrego dicho Rergado, lasada en renta en 17 rs., capitali
zada id. id., por la de6 celemines de trigo que produce, en 
288 y en venta en 340 rs., tipo del remate.

Núm. 294 id —Otra id. id. en la Loma ó Sanlillana, de ca
bida de 9 cels. y 2 cuartillos, lindante por Regañón el mis
mo Rergado y por solano Marcelino de la Fuente, lasada 
en renia en 13 rs, capitalizada id. id., por la de 5 cels. 
de trigo anuales que produce, al tipo de 32 rs. fanega pre- 

- ció del último decenio en 240 rs., y en venta, en 260 rs , 
por cuya suma se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que sean rematadas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el artículo 6.“ de la ley de 
desamortización de 1.® de Mayo último.

Notas 1.* Las fincas que quedan espresadas no se ha
llan gravadas con carga algnna, según resulta de los antece
dentes que existen en la contaduría principal de Hacienda pú
blica deesta provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizará al comprador.

2 .® El arrendamiento de las . fincas indicadas caduca al 
vencimiento del año que la ley prescribe.

3 .® Los derechos del espediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

4 .“ A la vez que en esta capital se verificará doble rema
te en el mismo dia y hora, en la villa de Haro, cabeza del 
partido judicial donde radican las fincas.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los que 
quieran interesarse en su adquisición, acudan á hacer sus 
proposiciones á los parages señalados, en los dias y horas 
que se citan. Logroño 30 de Noviembre de 1855.—El Comi
sionado principal, Juliai, Pasírana.
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6
Don Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia de 

esta Ciudad de Logroño g su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza à los que se cre

an con derecho,á los bienes que constituyen la dotación de 
la capetíauia colativa que en veinte y uno de Setiembre del 
año de mil seiscientos treinta y tres fundó Don Tomas de 
Navajas y Jauregui, vecino qne fue de esta Ciudad, en la I- 
glesia parroquial de Santiago el Real de la misma, que pose
yó Don Angel Teófilo de Castilla, para que dentro de treinta 
dias que se señalan por tres términos y el último perentorio á 
contar desde que este edicto aparezca inserto en el Boletín 
oficial dé la provincia, comparezcan en este Tribunal bien por 
si ó por medio de procurador competentemente autorizado á 
deducir y justificar el que les asista para adquirir en concep
to de libres los indicados bienes, con apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se acordará lo que pro
ceda y les parará el peijuicio que haya lugar, pues asi lo 
tengo mandado en preveido fecha veinte y uno del actual,' en 
vista de la solicitud y espediente pioraovido por Don Manuel 
Ilarraza, Canónigo de la Insigne Colegial de esta Ciudad en 

concepto de único teslamen'ario del finado D. Angel Teófilo de 
Castilla. Dado en Logroño á treinta de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y ci o co.—Ildefonso San Millan.—Por manda
do de S, S., Juan Farias.
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Otra en que también se dispone dar otros mil reales á las 
viudas, padres, ó hermanos de los médicos y cirujanos que 
hayan sucumbido ejerciendo sq¡,profesioo con los atacados de 
la misma enfermedad. Boletín núm. 144,

Otra encargando la mas pronta y cumplida administración 
de justicia, obrando en un todo con arreglo á la ley reciente
mente publicada del enjuiciamiento civil. Boletín "núm. 144.

Circular dirigida con el objeto de que no sean sorprendidas \ 
las gentes Rencillas por las estafas de algunos/presidiarios que 
se han ocupado en enviar cartas, ofreciendo revelar secri '’os, y 
descubrir sumas enterradas ú ocultas en diferentes puntos con 
tnótivo de la pasada guerra civil Boletín núm. 14o.

Real orden determinando el modo y forma con que ha de 
entregarse al Clero el producto de las rentas correspondientes 
á este presente año. Boletín núm. 145.

Circular de la Excma. Diputación Provincial encargando á 
los Ayuntamientos la composición de los caminos vecinales en 
el radio de sus respectivos pueblos, cuya labor podrán ha
cer por medio de veredas en los dias festivosi, dando principio 
desde el l.° de Diciembre próximo. Boletín núm, 144. *

Circular del Gobierno de provincia en la que se prviene 
á los Sres. leal Ies remitan inmediatamente lo.s estados de 
invadidos, curados y fallecidos del cólera, asi como también 
las cuentas de gastos y los medios con que se han cubierto. 
Boletín núm. 1 43.

Real órden mandando suspender las elección es municipa
les hasta la formación déla nueva Ley de Ayuntamientos. 
Boletín núm. 146.

Otra acordando la supresión de los títulos queen la misma 
se expresao>'en atención à que habiéndose publicado por dos 
•veces la vacante en la Gaceta, no se ha presentado nadie á 
reclamarlos; Boletín n-úm. 146.

Comunicación dt l Exemo Sr. D. Evaristo San Miguel diri
gida á la Milicia Nacional, ai cesar en el encargo de Inspec
tor general de la misma. Boletín núm.. 146.

No habiéndose provisto la plaza de médico que constituye 
esta villa deGrañon y los pueblos de Villaria Quintana y Mo
rales distantes ambos pueblos de esta (en la que se .fijará la 
residencia del profesor) media legua, < uya plaza ,fué anun
ciada en 15 de Agosto último para su provision; 'os Ayunta
mientos de íeferidós pueblos han acordado anunciarla” nue
vamente mediante el aumento de dotación que ahora se hace 
consistiendo esta en doscientas cincuenta fanegas de trigo de 

, buena calidad seco y limpio cobradas en San Miguel de cada 
i año por los respectivos Ayuntamientos en esta forma; dos

cientas dos fanegas que le-pa gará esta villa de Grañon, tre
inta y cinco fanegas el Pueblo de Villarta, y las trece res- 

I tantes el de Morales; y ademas cuatrocientos rs. en metálico 
’ que de fondos Municipales le contribuirá esta de Grañon pa

ra la asistencia de los pobres de solemnidad. Los aspirantes 
; dirigirán sus solicitudes francas de porte y dentro del térmi

no de quince días á el Presidente del Ayuntamiento. Grañon 
23 de Noviembre de 1855.=El Presidente, .Pedro Villar.

IMPRENTA DE RUIZ.
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